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Acuerdo N* 01

Tegiidgalpa, D. C., 3 de enero de 1972.

Eli Preeldeiite de la República, 

ACXJERDA:

Prorrogar por un año comprendido del 1* 
de enero al 31 de diciembre de 1972, el 
Contrato de Preetación de Servicioe Profe
sionales de la ciudadana Gladys Tablada O-, 
r;l cual fue aprobado por el Acuerdo ... 
N’ 337 del 1* de septiembre de 1970.

3*—^Modificar  la cláusula cuarta del míe- 
mo Contrato, en la forma siguiente; 
precio de los servlciOB que prestará la Lí~ 
eendada Tablada Ortiz será de setecientos 
lempiras exactos (L  700.00) mensuales, que 
ee harán efectivos en la forma establecida 
por la Administración del Estado y a tra* 
véa de la Sección Administrativa del Pro
yecto de Desarrollo y Diversificación de la 
Producción Agrícola".

3’—Hacer laa transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqiiez

C O N T E N I D O
R ecu rso s N a t u r a le s  

Acuerdos N9 1 al 25 
Enero de 1972.

A V I S O S

Acuerdo N* 3

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Prorrogar por un año, comprendido 
del primero de enero al treinta y uno de di
ciembre de 1972, el Contrato celebrado en
tre el Ingeniero Enrique Durón AvUés, en 
su calidad de Subsecretario de Recursos Na
turales, y el señor Adolfo Leonel Sevilla Ga- 
mero, el cual fue aprobado mediante Acuer
do N* 111 del primero de febrero de 1971.

2'—Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
«le Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqnez

Acuerdo N* 2

Tegucigalpa, D. C,, 3 de «lero de 1971.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—^Prorrogar por tres meses comprendi
dos del 1* de enero al 31 de marzo de 1972, 
el Contrato de Prestación de Servicios Pro- 
lesiónales celebrEido entre Ramiro Alberto 
Riera y Enrique Durón Aviles, en su ca
lidad de Sub-Secretario en el Despacho de 
Recursos Naturales y el cual fue aprobado 
por Acuerdo N* 183 de 3 de mayo de 1971.

2* ^Hacer las transcripciones de Ley.—  
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
Recursos Naturales,

tidgnrdo SevUla Idiáqnez

Acuerdo N* 4

Tegucigalpa, D, C., 3 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1*—^Prorrogar la vigencia de loa siguien- 
tes Contratos, por el periodo de un afio, com
prendido entre el 1' de enero al 31 de diciem
bre de 1972: Salvador Quiroz В., aprobado 
por Acuerdo 349 del 1® de septiembre de 
19в9. Antal Boresock Balint aprobado por 
Acuerdo 197 de 26 de mayo de 1970. Dora 
A. Zúniga Suárez, aprobado por Acuerdo ЗЗв 
de 27 de septiembre de 1970 y modiñcación 
por Acuerdo 176 de 1’ de septiembre de
1971. Adán Cueva Villanil aprobado por 
Acuerdo 329 de 30 de septiembre de 1969.

2*—Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acuerdo N* 5

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

1*—Aprobar en todas y cada una de aut 
partes el Contrato que literalmente dice: 
Contrato de Prestación de Servicioe Profe> 
sionales.—^Nosotros, Edgardo Sevilla Idiá- 
quez y Fresbindo Ramírez Ramirez, amboe 
mayores de edad, casados, hondureftoe y 
vecinos de este Distrito Central; el primero 
Ingeniero Civil actuando en su carácter de 
Secretario de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales y el segiuido actuando en 
su propio nombre y repreaentadün, hemee 
convenido en celebrar vm Contrato de Pree
tación de Servicios Profeeionalee, que se 
regirá por las siguientes cláusulas y condl-̂  
cienes:

Primera •. El contratista Fresbindo Raxnl- 
lez Ramirez, nrestará sus servldoe en et 
Gobierno de Honduras, desempefiando Л  
cargo de Geoquímico Auxiliar, asignado 
cor^o contrRoarte del Gobierno de Hon
duras al Programa 1-11 '‘Investlfi:ación de 
los Recursos Minerales en Areas Selec
cionadas”.

S^Tunda: Los deberes dél contratista se' 
rán los siguientee; a) Recolección de mues
tras geoquímicas en el campo; b) Prepa
ración y análisis de muestras geoquímicas 
en el laboratorio; c) Preparación de in
formes o cualquier otra trabajo ordenado- 
poi- la Dirección Técnica del Proyecto.

Tercera: La Dirección General de Шр 
ñas e Hidrocarburos le dará al sefior Fres- 
bindo Ramírez, loe viáticos de acuerdo •t’ 
la tabulación oficial cuando se encumtre 
desempefiando trabajos de campo.

Cuarta: El señor Ramírez, devengará 
por sus servicios profesionales la cantidad 
de quinientos treinta lempiras (L  530.00) 
mensuales, que le serán pagados a travás 
de la partida correspondiente a Servicio* 
Profesionales de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos, Programa 1-07.

Quinta: El contratista tendrá derecho a 
doce dias laborables de vacaciones por 
año, las cuales podrá tomar de común 
acuerdo eon la Dirección General.

Sexta; Este contrato regirá ante las- 
partes contratantes a partir del 1* de enero 
al 31 de diciembre de 1972. AI terminar 
este contrato podrá ser renovado a solici
tud de las partes.

Faaa a !a véoiita. No 7
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al públioo en general, hace sa
ber; que en audiencia señalada para 
el día sábado 24 de jiinio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
ee rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el N" 16 de La 
Coloiúa Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur. con lote N" 17; al Onente, 
con lote N" 18; y, al Poniente, con 
lote N° 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cema Zúniga, 
con el N'? 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, Registro de la Pío- 
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta MdUna de 
Burgos, de la misma cantidad 4e 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Oema Zúniga es en deberle, y que 
han siáo reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontin, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Lc^ Angeles” , o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitiráíi 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tee:uclg«lpa. D. C., Hondnra*, C. A.

24 DE N O V IEM BR E D E  1971

COTlZAf ÍON O nCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPXJBUCA

B o i m s
Свшрго Vaab

D «ef ........ L 2.00 L 2.02
Col6a Sahr. ... . . 0 .7 9 » 0.80
Quetzal ........ .... 1.98 2.00
Coión C. R. a.298868 0.301887
Córdoba* .. 0.282BS7 0.285714
Peso Mexicano 0,158527 0.1S09
Onza Troy de Oro Fino L 70.00

anos
Compra V«ota

L 2-OU 
08 0  
200
0 301887 
0 285714 
0.16012S

2.02

ИОМЮА HBTAUCA
Compra V— !■

L 1.98 L 2.02
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.296868 0.301887
0.282857 0.2857U

0.1614
Onaa Troy Igual a: 31.103 gromo#

COTIZACION NO  O nCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE N E W  YORK

DOtARES LCMPUAS
Ufcra Esterlina ...... ............................................ «  S4MS L 4 909
Frenco Troncée ... — --------- -------------- 0 1810 0 3G20
FVanco ............ ....................................... ffozre 00432
Franco Suizo .. ........ ..................................... 0.2506 0 5012
Wisreo Atemü» . ...... ................. ........ 0.2995 0 5990
Florin Hoígndte .......................... ............... 0.299® 0 5990

ff.iew 0 3998
f.frrt _____  ___  ________  . o m u o r 00092ГО
Peseta .............. ................................... ............. ff029e
IMlOT CoMdltonM ........... ............................ 0.9979

íf o  T A  «•

1.—Loe glroa en. EXSlame Ubrado» a ea^o Вяпсм еоя1атг!с«явев eerér acredi
tados al t^  > de cambU> de CCR. ft625 per Dtffer,

2.—Ьая cotÍ7»''íonee nu оЯсШев яо* to fn a ^ e  d<el tofermfr aemftnft! deT 'First Na> 
tlonal Cltv B ank de New York.

S-~-Para evtt#»r «̂peetilftclones trcntcíltaM, el Dttectorlo del Banco Central de 
Honduza» % ttorlx6 1» venta a la de Taa monedaa centroamericanas.

t.~El Banco Central de Himdurse ccnnprará la Plata producida en el pale al pre
cio <te Torib raeao» gaato» q¡u» ocasione eu manejo.

В А К еа  CHNTJRALr DE HONDURAS

/UJCJANDRO ABMUO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambios.

SE HACEN GRABADOS 
La TipogiBiia Nacional, oÍre« 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

lA  DIRECCION

ciende a la suma antes indicada.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario.

(f ) Faustino Lainez Mejia. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1’ 
de lo Civil”. Tegucigalpa, Honduras.
Del 10 М., al J. 72.

H E R E N C I A
EU infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al públioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres de mayo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a José Manuel Isaula, he
redero ab intestato de su difunto 
hermano natural Juan Edelmiro 
Isaula, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicios de 
otros herederos de igual o mejor de
recho,—Tegucigalpa, D. C., 4 de ma
yo de 1972.

Tomás Arita Valle, 
Secretario por Ley.

(f ) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 3'> de 
lo Civil”.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras”.
10 M. 72.

SB SOLICITA SE NOMBRE
c u r ad o r

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al púbUco en general, hace sa
ber: que ignoráiMioee el paradero del 
señor Ei^enip Reyes y Reyes, se ha 
solicitado el nombramiento de Cura
dor Ad-Litem en la Demanda Ejecu- 
tiva  ̂promovida por el Abogado José 
Cisne Reyes, en su carácter de apo
derado del Banco Nacional de Fo
mento, contra el señor Eugenio Re
yes y Reyes.—^Temcigalpa, D. C., Í4 
de marzb de 197Z

José Faustino Lames Mejís. 
aee»etario.

(f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay 1Ш sello que dice: “Juzgado 
de Letras 1* de lo Civil.—Teguci- 
galpa**:—ílondtefáei
8, 9 y M. 7Л.
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SOblClTUD DE CONCESION

El infrascrito. Subsecretario de Recursos Na- 
tuiales, para los efectos legales, al público en gene- 
r t l h a c e  saber: la Resolución que literalmente dice: 
«g^R B TA B lA  DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DB RECURSOS NATURALES. — Tegucigalpa, 
pietrito Central, once de agosto de mil novecientos 
aetenta y uno. VISTA para resolver la solicitud 
nresentada a este Despacho por el señor Richard A. 
MiUSr en representación de la Compañía denomina
ba “PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.” , contraí
da a solicitar ajuste final de la Concesión de Ex
ploración Petrolera y sohcitud de Nueva Concesión. 
En las presentes diligencias fue representado por 
tí Licenciado Jorge Fidel Durón. RESULTA: Que 
eon fecha quince de agosto de mil novecientos se
senta y seis la Dirección General de Recursos Fo- 
lefltales, Caza y Pesca, ordenó remitir la solicitud 
al Departamento de Catalogación y Deslindes pa
ra su estudio, y a la Sección de la Asesoría Legal 
para su informe. RESULTA: Que el Departamen
to Legal y de Propiedades, Sección de Cataloga
ción y Deslindes, quienes fueron de opinión porque 
A croquis presentado reunía todos los requisitos 
exigidos en los Artículos 47 y 48 del Reglamento 
de la Ley del Petróleo. RESULTA: Que el repre
sentante legal Licenciado Jorge Fidel Durón, pre- 
aentó otro escrito complementando una solicitud 
de concesión de exploración petrolera, en los depar
tamentos de Santa Bárbara, Copan y Lempira. 
RESULTA: Que en virtud de haberse creado la 
Dirección G<»neral de Minas e Hidrocarburos, por 
Decreto N" 135, de 8 de noviembre de 1966, se re
mitieron las diligencias a dicha dependencia. RE
SULTA: Que la Dirección General de Minas e Hi
drocarburos, a través de su Departamento de Ser
vicios Legales emitió el siguiente dictamen: “DE
PARTAMENTO DE SERVICIOS LEGALES.— 
DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDRO- 
CARBLTIOS.—Tegucigalpa, Distrito Central, sie
te de ^osto de mil novecientos sesenta y siete. En 
cnmplimiento» de lo ordenado en auto de fecha vein
tiocho de julio recién pasado, de la Dirección Ge
neral de l^nas e Hidrocarburos, este Departamen
to ha revisado cuidadosamente el expediente crea
do a raíz de la soUcitud de ‘‘AJUSTE FINAL DE 
lA  CONCESION DE EXPLORACION PETROLE
RA DE LA COMPAÑIA PETROLEOS HONDU- 
^ O S ,  S. A. Y  SOLICITUD DE NUEVA CON- 
CT&ЮN.—PODER”, presentado al Ministerio de 
«ecursos Naturales por el señor Richard A. Mills, 
№ representación de la Compañía “PETROLEOS 
HOOTUREÑOS, S. A.", por lo que emite el siguien
te:. DICTAMEN.—PRIMERO: Tal como lo' dice la 
au ^  dU escrito en mención, se contienen dos pe
llones en el mismo: a) Se solicita aprobación de 
un ajuste final de la concesión anterior, mencio- 
nandose la retención de 156.600 hectáreas de la con- 
c^on original; y, b) Se solicita una nueva conce- 

2?n.800 hectáreas más, para hacer un 
die 38t).400 hectáreas, en dos bloqnes deno- 

“АТШ А» y “LEPAERA*". SEGUNDO: 
petieienario manifiesta el iaaciso a) del nú- 

SEXTO del< escrito que se menciona que, de 
con el Artículo Ш  (fe lá Ley áel Pé- 

vigentó,, no sfr requiere nuevo d^ósito dé

garantía de los establecidos en el Artículo 157 de 
la misma ley. Debemos hacer constar que el pe
ticionario no aclara ni la forma, ni el monto, ni 
la oportunidad en que fue rendida una fianza an
terior, TERCERO: De conformidad con lo que es
tablece el Artículo 157, letra b), de la Ley del 
Petróleo vigpnte, para garantizar las obligaciones 
del peti<?ionario en un área de 380.400 hectáreas, 
se necesitaría гта caución de NOVENTA Y CIN
CO MIL CIEN LEMPIRAS (L  95.100.00), pero en 
el número IV del Artículo 7'" de la Ley del Petróleo 
vigente desde el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, hasta el mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos, la obligación de los 
concesionarios estaba garantizada por un depósi
to de CINCO MIL A  DIEZ MIL LEMPIRAS, 
CUARTO: Es el criterio de este Departamento que, 
de acuerdo a lo dispuesto en el número 7 del Ar
tículo 194 de la actual Ley del Petróleo, el depósi
to que hubiera hecho anteriormente la Compañía 
“PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.” , sigue cu
briendo la superficie que, de acuerdo con la con
cesión original, conserva o retiene dicha Compa
ñía, que es únicamente de 156,600 hectáreas; pero 
en cuanto al complemento o exceso solicitado de 
223.800 hectáreas, por ser una cantidad cubierta 
por una nueva solicitud, debe aplicársele la dispo
sición de la letra b), del Artículo 157 de la misma 
êy, y en consecuencia, sobre esta cantidad de hec

táreas deberá rendirse la caución correspondiente, 
o sea una garantía depositaria de CINCUENTA Y 
CINCO M IL NOVECIENTOS L E M P I R A S  
( L 55.900.00). QUINTO: En cuanto a los demás 
puntos de díctio ajuste final y del escrito titulado 
“SE COMPLEMENTA UNA SOLICITUD DE 
CONCESION DE EXPLORACION PETROLERA, 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA BAR
BARA, COPAN Y  LEMPIRA», presentado por el 
Abogado Jorge Fidel Durón, como representante 
sustituto de la Compañía ‘^PETROLEOS HONDU
REÑOS, & A,” , este Departamento considera que 
están ajustados a las disposiciones de la Ley del 
Petróleo vigpnte y de su Reglamento. Estando emi
tido el dictamen solicitado, pasen las presentes di
ligencias al Departamento dé Ingeniería, Carto
grafía y Dibujo.—Sello,— ( f )  Adán Fúnes Donaire, 
Jefe del Departamento de Servicios Legales” . RE
SULTA: Que también el Departamento de Inge
niería, Carto^afía y Dibujo, dependiente de la 
misma Dirección General, fue de parecer porque 
se aprobaran las presentes diligencias. RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros basado en el dictamen del Departamento Le
gal y  de las disposiciones legales pertinentes, ex
citó a los representantes de la Compañía peticio
naria para que depositaran la cantidad de 
(L  55.900.00) CINCUENTA Y CINCO MIL NOVE
CIENTOS LEMPIRAS, para amparar en concepto 
de garantía la;s 223.800 hectáreas que en exceso 
cubre la nuê "a; solicitud. RESULTA: Que el Licen
ciado Jorge РИе! Durón sustituyó el poder 
en et Abogado José Arturo EHiarte. RESUL
TA: Que Га Asesoría Legal de la Díercción Gene
ral de Minas e Hidrocarburos; emitió el informe 
siguiente: I N F O R M  El—ЕГ suscrito, Asesor 
Legal' de la Dirección General de Minas e Hidro
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carburos, al señor Director General se permite in
formar que: revisando el expediente creado con 
motivo de solicitud de Concesión de Explotación 
de Petróleo prosentada al Supremo Poder Ejecuti
vo en marzo de 1956, por el señor Lynn Scott Hol- 
ines, y que es el antecedente del expediente que 
se tramita en la actualidad de esta Dependencia 
a solicitud de la empresa “PETROLEOS HONDU- 
REÑOS, S. A.” , consta que con fecha 18 de febre
ro de 1958, fue presentado un escrito solicitando la 
devolución del depósito que había sido constituido 
para garantizar las actividades de la Compañía 
que se formaría para desarrollar las labores pro
pias de la explotación cuya copcesión se solicitaba, 
habiéndose resuelto favorablemente tal solicitud y 
ordenándose la devolución solicitada. Esta Aseso
ría Legal considera que con esa devolución se dejó 
sin garantía de ninguna especie para el Estado, la 
superficie que fue traspasada a “PETROLEOS 
HONDUREÑOñ, S. A.” , por lo que es necesario re
querir a los interesados a efecto de que un depósito 
adicional, por la suma de DIEZ MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 10.000.00), que es la suma de
vuelta indebidamente.—^Te^cigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1969, Sello.— (f )  Adán Funes Donaire, 
Asesor LeF^al". Resulta: Que la Dirección General 
de Minas e Hidi ocarburos basada en el informe 
emitido por el Departamento Legal, requirió a los 
solicitantes a fin de que efectuara un depósito, por 
la suma de (L  10.000.00) DIEZ MIL LEMPIRAS, 
pa’ â ciíbrir las áreas concedidas en la vieja conce
sión. RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Du- 
rón, presentó un certificado de depósito por la can
tidad de (L  IC.GOO.OO) DIEZ MIL LEMPIRAS, que 
cubre las áreas concedidas y que se pretende adap
tar. RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Du- 
rón, solicitó se le dieran nuevos avisos para cumplir 
con el requisito de la publicación. RESULTA: Que 
se presentaron los ejemplares del diario oficial *‘La 
Gaceta’* y “El Cronista” . RESULTA: Que presen
taron una declaración de respaldo financiero y 
técnico. RESULTA: Que la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos, consideró que la Compa
ñía peticionaria cumplía con los requisitos econó
mico y técnico. RESULTA: Que la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, en su informe 
final se pronunció favorablemente a dicha solicitud 
y  ordenó pasara a la Secretaría de Recursos Na
turales, para que se emitiera la resolución corres
pondiente, RESULTA: Que para mejor proveer se 
pasaron nuevamente las diligencias a la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, para que deli
mitaran las hectáreas que retenía la Compañía y 
las que solicitaba en nueva concesión. RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros, delimitó las hectáreas retenidas y la solicitada 
en nueva concesión y las remitió a esta Secretaría 
de Estado, a efecto de que se emitiera la resolución 
correspondiente. RESULTA: Que la Secretaría de 
Recursos Naturales dictó auto mandando se hicie
ran las resoluciones separadas una para adapta
ción y otra para nueva concesión. CONSIDERAN
DO: Que la Escritura Social de la “PETROLEOS 
H0NDURE530S, S. A.” , fue inscrita en el Registro 
de Comercio, del departamento de Francisco Mo- 
razán y la certificación extendida por el señor Re

gistrador agregada a las diligencias, contiene co« 
pia de dicha Escritura, todo conforme a los Ar
tículos 8 , de la Ley del Petróleo y 5" de su Regla- 
mentó. CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Compañía acieditó debidamente su capacidad eco
nómica, para efectuar exploraciones petroleras en 
este país, y que el depósito de garantía también 
comprobado en las diligencias, cubre la totalidad 
de hectáreas que serán exploradas. CONSIDE
RANDO: Que con el estudio realizado por el De
partamento Legal y de Propiedades. Sección de 
Catalogación y Deslindes, dependiente de la Di
rección General de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca y el dictamen emitido por el Departamento 
de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, de la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos, se ha es
tablecido en las áreas solicitadas en concesión es
tán localizadas en zona libre, conforme a la defini
ción que de zonas de reserva nacional, contiene el 
Artículo 17, de la Ley del Petróleo. CONSIDERAN
DO : Que con la presentación de seis ejemplares del 
diario oficial “La Gaceta” y “El Cronista” y dos 
cróquis requeridos por la misma Dirección General, 
se ha satisfecho los requisitos exigidos en los Ar
tículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley del 
Petróleo. CONSIDERANDO: Que por lo demás se 
ha cumplido con las disposiciones de la Ley del Pe
tróleo y su Reglamento, referentes a concesiones 
para exploración. POR TANTO: LA  SECRETA
RIA DE RECURSOS NATURALES, en aplicación 
de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30,100, 252, 254, y 255 
de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 14. 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 
97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 123, 124, 
133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 
158, 160, 165, 168, 169, 170, 176, y 177 de la Ley 
del Petróleo, v  4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 45, 48, 59, 61, 
62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 128, 154, 155, 
157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 177, 178,187, 
188, 191, 192, 193, 194, 197, 198, 199, y 211, de su 
Reglamento R E S U E L V E :  1’—Otorgar Con
cesión de Exploración en 223.800 hectáreas, aue 
comprende en los Bloques Atima y Lepaera, y que 
se describen así: BLOQUE ATIMA.—a) Partien
do del punto en que el meridiano 88’ 12’ se cruza 
con el paralelo 14- 55’, con rumbo Este, siguiendo 
dicho paralelo hasta su intersección con el meri
diano 88’ 08’ ; de aquí hacia el Sur, siguiendo este 
meridiano hasta su intersección con el paralelo 
14’ 51’ ; de este punto hacia el Oeste, hasta la in
tersección de este paralelo con el meridiano 88̂  12*; 
de aquí hacia el Norte hasta el punto de partida. 
TOTAL 5. 400 hectáreas. BLOQUE LEPAERA.-^ 
b) Partiendo del punto en que el meridiano 88̂  08* 
cruza la línea limítrofe entre los departamentos de 
Santa Bárbara e Intibucá, con rumbo Sur siguien
do ese meridiano hasta su intersección con el pa
ralelo 14*̂  36’ : de aquí hacia el Oeste siguiendo ese 
paralelo  ̂ hasta su intersección con el meridiano 
88- 50’ ; de este punto hacia el Norte hasta la in
tersección de este meridiano con el paralelo 15’ 07*; 
de aquí hacia el Este, por ese paralelo, hasta eu 
intersección con el meridiano 88’ 30’ ; de aquí hacb 
el Sur hasta el cruce de este meridiano con el pa
ralelo 15’ 04’ ; de aq\ú hacia el Oeste hasta el cru
ce de este paralelo con el límite entre los departa-
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raentos de Santa Bárbara y Lempira, sigue por el A V I S O  
Smite entre Santa Bárbara e Intibucá hasta el 
mnto de partida. TOTAL 218.400 hectáreas. 2"—El
niazo de la conct sión será de seis años, a contar de д bg Suscríptores del Diario Oficial *‘LA GA-

fecha en que la presente resolución sea publica-
coTlos ceta-, se les ruega cancelo, los meses atracado-

Petróleo, la Compañía “PETROLEOS HONDÚRE-
ÑOS, S. a .” , queda obligada: a) A principiar los de dicha Suscripción, 
trabajos de exploración dentro de los (180) ciento
och'íüta días siguientes a la vigencia de esta con- . — ----= ...  ■ .... ----- ----- ■
cesión, y a continuarlos con la diligencia debida
durante el phizo de la misma; b) Efectuar las in- to del plazo para demarcar los vértices, sea reque-
versiones mínimas por hectárea y por año consig- rido el concesionario y no cumpla con hacerlo den-
nadas en la letra B) del citado Artículo ?A, a par- jQg gesentP. días siguientes al requerimiento;

”  “ H s r s , ;so de incumplimiento; c) Probar con documentos omisiones calificados como diligencia debida, aero 
fehacientes en los meses de enero a abril, las in- peligroso o desperdicios, conforme al Articulo 15, 
versiones efectuadas el año anterior; d) Pagar los o por su obstinación de no hacerlo cesar en el pla- 
cárones y demarcar, dentro de los tres primeros que a este efecto se le señale; E) Por la negati- 
años de vií^encia de la concesión, por lo menos, dos manifiesta y reiterada del concesionario a per- 
vértices diaconales de cada una de las áreas pe- mitir los actos de inspección, vigilancia y fiscaliza- 
didas en concesión, o un punto de referencia cía- correspondan al Estado, o a rendir los in
fámente identificada, y dar los avisos a que el mis- formes que le sean solicitados oficialmente, de 
Ш0 Articulo se refiere; e) Informar al Ministerio acuerdo con la Ley del Petróleo y  su Reglamento, 
de Recursos Naturales, cada seis meses, sobre los g j gg jg  ¡j^biere sancionado con multas por la 
trabajos que haya ejecutado, el número de pozos y „tras oportunidades. 6’—EsU 
pies perforados, incluyendo los datos geológicos ob- concesión se extinguirá: A ) Por vencimiento deí 
jetivos; f )  Efectuar todas las operaciones de expío- prórroga: B) Por renuncia expresa 
ración, ciñendose a los mejores principios técnicos hecha ante el Poder Ejecutivo: C) Por abandono, 
aplicables; g ) Pagar los daños y perjuicios que p )  causas y  en los casos específicos que 
ocasione con sus trabajos y operaciones en los re- g^g^la la Ley del Petróleo. (Articulo 113, Ley det 
cursos naturales de propiedad del Estado; h) Lie- petróleo). 7'—La Compañía "PETROLEOS HON- 
var Ш Honduras la contabilidad de sus operacio- dUREROS, S. A.” , en virtud de la concesión que 
nes industriales en el país, en idioma español, en otorga, queda sujeta a las Leyes y Reglamen- 
moneda hondurena o en dolares, a elección de la tos de la República, Decretos, Resoluciones y Or- 
con^ionani. 4'-Como requisito para que la pre- denaclones, que le sean aplicables, y a la jurisdic

’f  de las autoridades administrativas y judicia-
jOS HONDUREKOS, S. A. , paga- como a los términos, limitaciones, faculta-

M Ш canon superficial anual por hectarea o frac  ¿^s, derecho.4, obUgaciones, sanciones y  demás que
I"" f  ̂  ® su vigencia y establece la Ley del Petróleo y su Reglamento.

contenida en el Articulo 124 g ,_L^  presente concesión se otorga por cuenta y
fe la U y  del Petroleo, gozando la concesionaria de ¿e la solicitante. O’-E s ta  concesión será
S  °  « ° “ Pe“ f “ es coirespondien- elevada a Escritura Pública a costa del interesado,
d srido " í y  se inscribirá en el Registro de Concesiones Pe-
i S í  ^ Г  precederse al otorgamiento del
S  i  correspondiente. 10.-Publíque« esta Resc

*  ley impon- ^1 „ l a  gaCETA”, y hága-
T  i  ^ transcripciones de ley. Repóngase el p a ^

S u v T l  p ltX "  T  Г  Г '  P°*- correspondienteÜ.!  Petroleo, dentro de los sesenta días Notifíquese.-Sello.-(f) EDGARDO SEVILLA
M ^ t e s  al requei^iento que se haga a conce- n )IAQUEZ.-SeUo.-f) JOSE AYAX  ZUÑIGA T V

H ? ? P ? * ' ^ f  Estado, .Tegucigalpa. D. C.. 14 de agosto de 1971. 
aentro de los sesenta días siguientes al requeri-
nüento que se le haga a la concesionaria para tal ^
^ecto, de la suma que no haya invertido en sus VIRGILIO AGUILUZ Q.
^ U jo s  de exploración, con el recargo del 25%, Subsecretario de Récuraos
ŝ Run la escala de inversiones obligatorias por hec- Naturales. 
tarea y por área que establece el Artículo 34, in-

B) de la citada Ley; C) Cuando por vencimien- 10, 20 y 30 M. 72.
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REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
mayo del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Regislro de mar
ca.—Señor Ministro de EJconamia.— 
En representación de Aktiebolaget 
Astra, domiciliada en la cuidad de 
Sodertalje, Suecia, vengo a i^ r le  el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

PANCLAR
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se aiplica a les 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 
№ 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de ma
yo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10,20 y 30 M. 72.

primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en ei comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C, veinticua
tro de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L , 
Carnet N' 112”. Lo que se pone en 
coníocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.,
28 de abril de 1972.

Adán Ijópez Pineda, 
Registrador,

10, 20 y 30 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintio
cho de abril del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de H. 
Trommsdorff, Chemische Fabrik, do
miciliada en la ciudad de Aachen, 
Alemania Occidental, vengo a pedir 
el regsitro de la marca de fábrica 
consistente en la ра1аЬгя :

PRIMARUBIN
para distinguir: medicamentos, pro
ductos farmacéuticos, químicos y 
médicos, para la medicina humana y 
veterinaria, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen loe productos, grabándola, im-

Nota de la Mmínístración
Los originales que se en

ríen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrilos 

por un solo frente y, si posi
ble fuere a máqmna.

LA DIRECaON.

ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma
yo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Aktiebolaget 
Astra, domiciliada en la ciudad de So
dertalje, Suecia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

HEPAREXINE
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y dos.
— (f ) Daniel Casco L. C a r n e t  
N"' 112”. Lo que se pone en conoci- 
m'ento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de ma
yo de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador.

10, 20 y 30 M, 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma
yo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de The Dow Che
mical Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Midland, Elstado de Michi
gan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el regsitro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 922.152, el 19 de oc
tubre de 1971, por im período de 
veinte años; para dístin^irí produc
tos y composiciones químicos, espe
cialmente : composiciones químicas 
poliméricas para ser ияяНдд como 
agentes activos de superficie, como 
agentes para vellosidades, como agen

tes coagentes y coadyuvantes de 
coagulación, como agentes de espesa
miento, como de agentes de filtración, 
como agentes clarificadores, como 
agentes reductores de fricción, como 
agentes mejoradores de viscosidades, 
como auxiliares en la retención de 
envasados y agentes para mejorar 
drenaje y secamento de la manufac
tura de papel; como agentes para 
mejorar la calidad en depóisitoe de me
tal y aumentar la eficiencia de la 
corriente en los refinamientos elec
trolíticos o la acumulación de electó- 
cidad en los metales; como agentes 
para aumentar la recuperaron de 
aceite y gas de formaciones subte
rráneas. Como los componentes po- 
liméricos de pelícxüas solubles en 
agua; como los ingredientes esencia
les de adhesivos y lubricantes y como 
coadyuvantes en la producción de 
productos químicos o reactivos, dro
gas y pigmentos; consistente en la 
nalabra:

SEPARAN
y la cual se aplica a los envasee, ca
jas y empaques que contienen k>e 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cHsé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
(f) Daniel Casco L , Carnet N’ 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 M. 72.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz- 
g^ o  de Letras de esta Sección Judi
cial al público y para los fines de ley, 
hace saber: que este Juzgado en 
sentencia de fecha 15 de marzo 4el 
corriente año, dedLaró heredero testa
mentario de los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción dejó U 
causante Francisca Raquel Nayas 
Gardela viuda de Miralda a su hijo 
Adolfo Miralda Navas, y en conse
cuencia le concedió dicha herencia 
sin perjuicio de otros de igual der^o. 
—Manda se hagan las inscripdones 
y publicaciones de ley.—La Ceiba 2 
de mayo de 1972.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras.— 
La Ceiba, departamento de Atlántida- 
—^Honduras”.
10 M, 72
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Viene de la la  página
Séptima: Elste contrato podrá ser reecin< 

dido: a) Por violación a las cláusulas ал- 
teriores; b) Por voluntad de cu^quiera de 
las partes, con aviso de treinta días de 
anticipación; c) Por inhabilidad e Inett- 
denda manifestadas en el desempeño del 
cargo; d) Por todo acto de violencia, in
juria, malos tratos o grave indisciplina en 
<}us incurra el contratista durante sus la* 
teres; s) Por abandono del c a i^  durante 
tres días hábiles consecutivoe sin causa 
justificada.

Octava: Ambos contratantes aceptan las 
condiciones reciprocas contenidas en las 
cláusulas anteriores y se comprometen a 
90 fiel cumplimiaito. En fe de lo cual «т - 
ntamos el presente contrato, en la ciudad 
de Tegucl^lpa, Distrito Central, a los tres 
días del mee de enero de mil novecientos 
setenta y dos.— íf) Insreniero Edpapdo Se
villa IfHáiinez.— (f) FresUndo Runirez Ra> 
mírw.

2*—^Иасег las transcrlpclonee de Ley. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRXra

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqnez

Acuerdo N* e

'Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1W2. 

El Presidenta de la República, 

ACUB21DA:

1*—Aprobar en todas y cada ima de sus 
partes el Contrato que literalmente dJce: 
■“Contrato de Prestación de Servicios Pro
fesionales.—Nosotros, Edgrardo Sevilla Idlá- 
quez, de este domicilio y Julio C ^ r  Ze- 
laya, también de este domicilio, ambos 
Tíiayores de edad, casado el primero, sol
tero el eegiwdo. el primero Ingeniero CS- 
vlJ. actuando en su carácter de Secretario 
de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales y el segundo también Ingeniero 
Civil, a actuando en su propio nombre y  
representación, hemos convenido en cele
brar como en efecto celebramos, un Con
trato Prestación de Servicios Profesionales 
que se regrirá por las cláusulas siguiente® 
y condiciones:

Primera: El contratista Julio César Ze- 
iaya, prestará, sus servicios en el Gobierno 
de Hond\iras, desempeñando el cargo de 
Geofísico en el Proyecto "Investigación de 
!os Recursos Minerales en Areas Selec
cionadas”, Programa 1-11, cuya ejecución 
«stará a cargo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (Fondo 
Especial) y el Ministerio de Recursos Na
turales.

Segunda: La s  deberes del contratista se- 
los siguientes: Levantamiento topo- 

y  geofísico a  escala regional y 
detallada con fines de reconocimiento, ex
plotación y evaluación de yarimlentos mi
nerales, aplicando loe métodos más mo
dernos.

Tercera; En virtud que la mayoría de 
leí actividades a realizar por el Ingeniero 
Julio César Zelaya, deberán llevarse a cabo

en el campo, la Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos le dará los viáticos 
correspondiente de acuerdo a la tabtila- 
ción oficial, además de proporcionarle todo 
lo necesario para el mejor cumplimiento 
de su trabajo.

Cuarta: El Ingeniero Zelaya, devengxu'á 
por sus servicios profesionaJes la cantidad
de setecientos cincuenta lempiras............
(I. 750.00) mensuales, que le serán paga
dos a través de la Partida correspondiente 
a Servidos Profesionales de la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, Pro
grama 1-OT.

Quinta: El contratista t^drá derecho a 
doce dias laborales de vacaciones por año, 
las cuales podrá tomar de común acuerdo 
con la Dirección General.

Sexta: Este contrato regirá ante las par
tea contratantes a partir del 1* de enero 
hasta el 31 de diciembre de 1972, pudien- 
do ser rescindido de común acuerdo por 
causas de fuerza mayor, Al terminar este 
contrato, las partes podrán negociar uno 
nuevo bajo condiciones negociables. En fe 
de lo cual firmamos el presente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tra!, a los tres días del mes de enero de 
rail novecientos setenta y гшо.— (f) Inge
niero Edgardo ¡Sevilla Idiáquez, Ministro 
dp Recursos Naturales,— (f) Ingeniero Ja
llo César Zelaya.

2*—^Hacer las transcrlpcloneB de Ley. 
—Oomunlquese.

RAMON E. СНХЛ2

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idláqfiiec

Acuerdo N* 7

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

!•—Aprobar en todas y cada una, de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 
"Contrato de Prestación de Servicios Pro
fesionales.—Nosotros, Edgai^ Sevilla Idiá- 
quez, Ing^lero Ovil, actuando en carác
ter de Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, debidamente auto
rizado por el Gobierno de la República y 
ouien para los efectos de este contrato se 
denominará “El Gobierno’*, por una parte 
y Reniery Elvir Aceituno, In^reniero Geó
logo, actuando en su propio nombre y re
presentación y que se denominará “El 
Contratista”, por la otra parte, ambos con
tratantes mayores de edad, casados y de 
e£te domicilio, hemos convenido en cele
brar y en efecto celebramos, un Contrato 
de Prestación de Servidos Profesionales, 
de acuerdo con las ^gui^tes cláusulas y 
condiciones:

Primera: El contratista se compromete 
a prestar al Gobierno de Honduras, №  
forma Mcclusiva sus servicios Profeaíonalee 
como Co>Dlrector del Proyecto "Inveetiga- 
dón de los Recursos Minerales en Areas 
S e le c c io n a d a s ” , que se está llevando a cabo 
con la ayuda del Programa de las Nado-

nes Unidas para el Desarrollo (Fondo Es
pecial).

Segunda: El contratista trabajará ea 
estrecha cooperación con el Director Téc
nico del Proyecto, teniendo bajo su res
ponsabilidad la parte administrativa de 
los fondos que aporte el Gobierno para la 
ejecución del Plan de Operadonoa del Pro
yecto; redutará y selecdonará el personal 
de contraparte y hará todos loe arreglos 
necesarios para que el Gobierno suminis
tre el equipo, repuestos y demás eenrldoe 
contemplados en el Plan de Op^-acíones; 
y en general hará ima labor de coordina
ción entre el personal de Naciones Unidas 
y el Pwsonal de Contrapartes.

Tercera: E!s obligación del oOTitmtista 
presentar al GoWemo informes p№ÍÓdicoe 
dfí carácter técnico y administrativo, in
formes que contendrán todos los datos rela
tivos al funcionamiento del Prograxna.

Cuarta: El contratista se com|Kromete a 
continuar prestando sus servictos como Di
rector General de Minas e Hidrocarburos, 
Ad-Honerem, durante la ejecución del pro- 
>-ecto.

Quinta: Este contrato regirá dri iMtme- 
ro de enero al treinta y uno de diciembre 
del presente айо de 1972 y será prorro- 
gable sin necesidad de susc^pcióa de un 
nuevo contrato, bastando paro ello el sim
ple cruce de notas entre las partee con
tratantes.

Sexta: El СоЫето pagará al contratista 
en concepto de hoiwrarioB la cantidad de 
(I. 1.800.00) un mU ochociMitoe lempira* 
exactos mensuales, y para sus actividadee 
de campo le acreditará viáticos de acuer
do a la Tarifa Oficial. Estos honorarios 
serán cancelados al contratista de acuer* 
drt con las disposiciones que rigen la Ad
ministración General del Estado y se 
cargarán al Programa 1-11, “Investigación 
de los Recursos Minerales en Areas Seleo  ̂
cionadas”.

Séptima: El contratista tendrá derecho 
a doce días laborales de vacaciones por 
año, las cuales podrá tomar de común 
acuerdo con el Director del Proyecto y el 
Ministerio de Recursos Naturales.

Octava: Este contrato terminará antici
padamente; a) Por voluntad de cualquiera 
de las partes expresadas por medio de 
nota a la otra parte, por lo тжов con 
treinta días de antldpación; b> por in
cumplimiento de cualquiera de las obliga^ 
dones contenidas en las cláusulas anterio
res: c) Por causa de fuerza mayor.

Novena: Al contratista se aplicará toda* 
las prohibiciones que, de conformidad con 
la Ley, rigen para los empleados de la 
dependenda en que desarrollará su tra
bajo, especialmente la que se refiere a la 
adqui^ción de derechos mineros durante la 
vigrcncla de este contrato.

Décima; Ambos contratantes declaramos 
oue en los términos contenidos en las cláo- 
siilfts anteriores aueda celebrado el presen
te contrato, oWifrándonos al fiel cujnnll- 
miento de las oblisfaclones recftwecae que 
n! suscribirlo hftcen para cada una de las 
partes. En fe de lo cual firmamos el pre*

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1972

sente, en la ciudad de Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los tres días del mes de 
enero de mil novecientos setenta y dos. 
— (f) Ing^eniero Edgardo Sevilla Idláquex.
— (f) Ingeniero Reniery filvlr ActítuiK^’.

г’—Hacer las transcripciones de Ley. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

KdgBTdo Sevilla láláqaeE

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INCKESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Acuerdo N ’ 8

Teg:ucigalpa, D. C.. 3 de enero de 1972.

El Preeldente de la República,

ACUERDA:

1.—Aprobar en todas y cada una de sus 
partee el Contrato que Uterelmente Лее; 
“Contrato de Prestación de Sendcioe Pro
fesionales.—^Nosotros, Edgardo Sevilla Xdiá- 
quez, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Cltil, de este vecindario, actuando en nii 
carácter de Secretario de Recursos Natu
rales, por una parte y Carlos H. Lorenzana, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Forestal 
vecino de Siguateneoue por la otra parte, 
hemos c<mvenído celebrar, como al efecto 
celebramos un “Contrato de Prestación de 
Senecios Profecionales”. que se regrirá por 
las cláusulas sieruientes:

Prlmisra: Eli señor Carlos H. Lorenzana 
ee obliga a {Mistar servicios como Direc* 
tor N&[UQnal de la Escuela de Capacitación 
Forestal (flecuela Nacional de Ciencias Fo> 
restalee) por parte del Gk>bierno de Hon
duras, situada en la ciudad de Sijruatepeque, 
Departamento de Comayagua, creada por 
el Acuerdo Ejecutivo N* 15-Б.Р. del 6 de 
enero próximo pasado, emitido a través de 
la Secretaria de Educación Pública.

Segunda: Loe servicios que prestará, el 
señor Carlos H. Lorenzana, se contraen a 
lo siguiente: a) Tendrá a su cai^o todas 
lao fases de participación del Gobierno en 
el Proyecto; b) Proponer para su aprobación 
y nombramiento, por las autorÍttód.es respec- 
tívas a loe candidatos para los puestos de 
personal de contr&particla y de servicios 
auxiliares- c) SupMveeítki del Personal Téc
nico y Administrativo y del personal auxi
liar nacionales adscritos al proyecto; d) 
Coordinar coa el Director por parte de la 
FAO las actividades de la Escuela de Ca
pacitación Forestal, con la de otros o i^ -  
niemoft gub^mamesxtales y loe de otros pro
yectos que se ocupen de asimtos relaciona
dos con la misma; e) Dictar cátedras 
los cursos de Forestal, Bachillerato y Guar
das y participar en los trabajos, prácticas 
y labores de experimentación e inyestiga- 
clón relacionados con dichas cátedras; f) 
En resumen, ejercer las funciones de Direc
ción y Administración de la Escuela de Ca
pacitación Forestal.

Tercera :La duración de este contrato 
de 12 meses, comnrendidos entre el 

1* de enero v el 31 de diciembre, ambos del 
oorrien̂ ê afio, ртггоеяЫев a voluntad de 
las pnrtes con el solo intercamWo de notas.

Cuarta: El nre^lo de los servicios presta
do* por el Infire”ie*« Сяг'оа H. Lorenzana, 
será de mil quinientos lempiras exactos

Talonario N*? 1322-41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50
№ 132821 20 fy enero, por la cantidad de 2,904.64
N’ 133735 2 fí febrero, por la cantidad de 2,875.00
N’ 133849 4 febrero, por la cantidad de 1J27.00
N» 134788 21 rf febrero, por la cantidad de 3,774.00
N’ 136770 21 n marzo, por la cantidad de 4,338.00
N» 135867 9 M marzo, por la cantidad de 3,507.50
N’ 138214 20 abril, por la cantidad de 5,710.00

138609 26 abril, por la cantidad de 24,155.50

T O T A L L 58,786.14

lie . MIGUEL A. OCHOA 
Director

(L  1.500.00) mensuales, que se harán efec
tivos en la forma estaNecida en la Admi* 
nistax̂ lón del listado y a través de la Sec
ción Adnünistativa de la Escuela de Ca
pacitación Forestal.

Quinta: El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes, a) 
Vencimiento del plazo ó de sus prórrogas, 
b) Incumplimi«ito de cualquiera de las 
cláusulas del contrato por una de las par
les. El Ingeniero Edgardo Sevilla Idiáquez, 
en su carácter indicad )̂, declara que acepta 
en todo y cada una de sus partee laa cláU' 
aulas contenidas en el presente Contrato.

Sexta; Ambos contratantes declaran que 
en la forma expresada queda celebrado el 
presente contrato. Obligándose a cada una 
de ellas, a su fiel y exacto cumplimiento. 
En fé de que así han convenido y para 
contancia firman en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los tres días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y dos.— íf) Ed
gardo Sevilla Idiáqnez.— Secretario de Re- 
cursos Naturales.— (f) Carlos H. Lorenza- 
na. Id, N"" 14, fo, 82, to. 23, Imp. S/Renta 
N* 4943. Imp. Mpal. N ’ 2182&7”.—2* Hacer 
1аз transcripciones de I*ey.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
áe Reoursos Naturales,

Edgardo Sevilla IdUkfnez

Acuerdo N* 9 

Tegucigalpa, D. C., 3 de епето de 1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que textualmente dice: 
‘ Contrato de Prestación de Servicios Profe- 
sionlee.—^Noeotroe, Virgilio Aguliuz Orella
na, mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, actuando su carácter 
de Subsecretario de Recursos Naturales, 
por parte y Carlos Meléndez, mayor de 
edad. Perito Forestal, vecino de esta ciu* 
dad, por otra parte, hemos convenido ce-

lebar, como al efecto celebramos, el pre
sente Contrato de Pestación de Servicios 
Profesionales, que se regirá por las cláusulas 
siguientes;

Primera: El señor Carlos Meléndez, se 
obliga a prestar servicios de tiempo com
pleto como Profesor de Protección Forestal, 
Incendios y Protección de Ciencias Hidro
lógicas, asi como las demás responsabili
dades que al efecto señale la Dirección en 
la Escuela de Capacitación Forestal (Ele- 
cuela Nacional de Ciencias Forestales si
tuada. en la ciudad de Siguatepeque, de
partamento de Comayagua, y creada por 
el Acuerdo Ejecutivo N® 15/E. P., del 6 
dfe enero de 1969, emitido a través de la 
Secretaría de Educación Pública.

Segunda; La duración de este contrato 
fierá de (3) meses, comprendidos entre el 
primero de enero y el treinta y гшо de 
niarzo, arabos del corriente año, pudiendo 
eer prorrogable a voluntad de ambas par
tes y por simple intercambio de notas.

Tercera; El precio de estos servidos 
prestados por el señor Carlos Meléndez. 
será seiscientoe lempiras exactos .
(L  600.00) mensuales, que se harán efec
tivos en la forma expresada en la Admi
nistración del Estado y a través de la 
Sección Administrativa de la Escuela de 
Capacitacián Forestal.

Cuarta; El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 
a) Vencimiento del p r e s e n t e  contrato; 
b> Incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas por una de las partes.

Quinta: Ambos contratistas declaren: 
Que en la forma expresada queda estable
cido este contrato, obligándose cada une 
de ellos a su fiel y exacto cumpUmlMito; 
en fe de que asi lo han convenido, pera 
constancia firman en Tegucigalpa, Distri. 
to Central, a los treinta días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
uno.— (f) Virgilio Agnilaz Ctoellana, Sub» 
secretario de Recursos N aturales. —  (ft 
Ciarlos Meléndez. ~  Contratista, Identidad 
N'' 10, folio 126, Tomo 23, Impuesto Sobre 
la Renta N* 10674, Impuesto Munidptó 
N* ISeil".
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Acuerdo N* 10

Tegucigralpa, D. C., 3 de enero de 1972.

Et Presidente de la República, 

ACUERDA:

1*—Prorrograr por un aflo los efectos deJ 
Acuerdo 183 del 3 de mayo de 1971, 
m el cual se apueban los Contratos de 
Servidos Profesionalee de los sig t̂ientes: 
Héctor Daniel Mereno, Renato Rodrlg^uez, 
Rolando Padgett, Angel Raúl Bueno, Ed
gardo Zapata A., Luis Villafranca.

2*—La prorroga mencionada será de 12 
meses comprendidos desde el V  de enero 
al 31 de diciembre de 1972.

8*—Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Elstado en el Despacho 
d€ Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idláqara

A Quien Interese
Los cheques que se exlien 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

LA DIRECCION

fiez м., Subsecretario de Hacienda y Cré
dito Público, p, M. Julio Galdámez, Gana
dero y Agricultor, Antonio Julin 
Miembro de las Ligas Campesinas.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ы Despacho 
de Recursos Natural^,

Edgardo Sevilla IdlAquez

Acuerdo N* 11 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Integrar el Consejo Agrario en la forma 
siguiente: Miembros Propietarios: Ing. Ed
gardo Sevilla Idiáquez, Secretarlo de Es
te do en el Despacho de Recursos Naturales. 
Lic. Guillermo Medina Santos, Pesidente del 
Banco Nacional de Fomento. Ing. Fer
nando Lardizábal Guilbert, Presidente de 
la Federación Nacional de Agricultores y 
Ganaderos de Honduras (FENAGH), Reyes 
Rodríguez Arévalo, Presidente de la Aso- 
■ciaclón Nacional de Campesinos de Hon
duras (ANACH). Lic. Ello Ynestroza 
Moneada, Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 
Miembros Suplentes: Lic. Cupertino Nú-

Acuerdo N» 12

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACTJE/RDA,!

1-—^Prorrogar a parür del 1' de enero 
al 31 de marzo del año en curso, los efec- 
tor del Contrato aprobado mediante Acuei> 
do N* 47 de fecha 15 de enero de 1969, 
celebrado entre el Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales y  
el Lic. Gustavo Fu Peftalba, quien prestará 
sus servicios Profesionales y Técnicos co
mo Director Ejecutivo de la Ofl(ána de Fo
mento para las Industrias de Pulpa y Papel, 
con una asignación mensual de L  L500.00.

2.—Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comimiquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1̂ 72.

El Presidente Constátudonal de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi-̂  
caciones en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___L 30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones . . . . .  30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones........  150.00
Publicaciones Aviso» de Herendas, una publi
cación ........................................................... 6.00
Publicaciones de 11111108 Supletorios, tres veces 4000
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicadones 40 00
PubUcacionea Subastas Públicas, una publicación 60 00 

—Comuniqúese.
RAMON B. CRUZ.

El Secretario de EJstado en los Despachos de Gobemadón, 
y Justida.

racardo ZúnJga A.

Acuerdo N* 13

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Prorrogar por el periodo compren
dido del 1* de enero al 29 de febrero de
1972, los efectos del Contrato aprobado en 
Acuerdo N* 07 del 2 de enero del afio de 
1970 y prorrogado en Acuerdo N* 156 del 
1* de abril de 1970, y Acuerdo N* 270 de! 
mismo afio, celebrado entre el señor Sub* 
secretarlo de Recursos Naturales y el 
señor Guillermo Antonio Maradiaga Andino.

2.—^Autorizar a la Secretaria de Recur
sos Naturales, para que a través de la Es
cuela de Capacitación Forestal, y en bace 
el convenio suscrito con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (Fondo 
Especial), se le mantenga el 50% de su 
sueldo que devenga como Instructor de di
cha Escuela.

3.—Hacer las transcrlpclMies de Ъеу. 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Ifláqoes

Acuerdo N* 14

Tegucigalpa, D. C.; 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—^Prorrogar loe efectos dü Acuwdo 
número 57 de 4 de enero de 1971, por el 
periodo de un año comprendido del prime
ro de enero al 31 de diciembre de 1972, del 
cual se concede permiso al Perito Mercan
til Isacc A bastidas Alvarez, para que rea^ 
lice estudios de Ingeniería Forestal en la 
Univercidad de Madrid, Espafia.

2.—Hacer las transcripciones de ley,—Oo- 
muniquese.

RAMON BJ. CRIJZ

El Secretario de Eatado en Ы Despacho 
de Recursos Naturales,

Kdgazdo eevlllA Idiá̂ oM

Acuerdo N* 15 

Tegucigalpa, D. C., 7 de vaxsco de IftTS.

El PreMdénte de la RepúUlea.

ACUERDA:

1.—^Aprobar en todas y cada гша de 
partee el Contrato que literalmente Лов: 
“Contrato de Prestación de ServlelM P ro  
fesionalee.—Nosotros Virgilio AguOu* Ore- 
llana, mayor de edad, casado. Abogado, 
de este vecindario, actuando en su carácter 
de Sub-Secretario de Recureoe Natural** 
por una parte, y Marcio Ramos Zelaya, ma
yor de edad, casado. Perito Agrícola тв- 
cino de esta ciudad, por la otra parte, he-
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nioe convenido celebran como al efecto 
celebramos, un Contrato de Prestaciún de 
8ervi<^os ProfecionaJes, que ee regirá por 
las tíáueiAUL? Blgi4aat^:

Primero: El ^ o r  Maixio Ramos Zelaya, 
88 obliga a prestar  servicios como Agróno
mo Altistente del Campo de Proyectos de 
Deeamdlo y r4v«iBÍflcación de la Produc
ción A^filcola por parte del Gobierno de 
Honduras.

Secundo: Los servicio» que prest«rá, el 
jefior Marcio Ramos Zelayâ , no cwitraen 
a lo sigu^te: a) Participai^ en la pre
paración y  ejecución de proyectos eage^i- 
ficos contemplados en el Plan de Trabajo 
del iHX>yecto. b) Asistirá en e! trabajo téc
nico a exp^toB especializados del Proyecto 
tanta de la F. A. C. como contrapartes 
nacionales, c) Supervisará, los trabajos 
prácticos de campo que se planifiquen en 
Agronomía Trojrfcal y manejo de puestos, 
d) Asimiir cualquier función que le designe 
el Director del proyecto para la buena mar- 
cjia ец la prestación de sus servidos pro
fesionales.

Tercero: J-a. di^ración del Contrato será 
de doce meses comprendidos del primero 
de en«ro al treinta y uno de diciembre del 
corriente año, pudiendo ser rwiovable a 
voluntad de ambas partes, por simple cam
bio de notas.

Cuarto: El precio de los servicios que 
prestará el аебог Ramos Zelaya, será de 
Quinientos Lempiras Exactos (L  500.00) 
mensuales, que se efectuarán en la forma 
establecida en la Administración del Estado 
y a través de la Sección Administrativa 
del Proyecto de Desarrollo y Dlversifica- 
plón de la Producción Agricola.

Quinto; El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 
a) Vencimiento del Plan y por mutuo acuer
do de ambas partes: b) Incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas del Contrato 
por una de las partes.

Sexto: El seftor Marcio Ramos Zelaya, 
declara aue acepta en todas y cada una de 
sus partes, las cláusulas comprendidas en 
el pifesenta

Séptimo: Ambas partes contratantes de
claran que en la forma expresada queda 
celebrado el presente Contrato, obligándose 
coda, V̂ oa de еЦа̂  a su fisl. У exacto cum
plimiento. En fe de lo que así han convenido 
y para constancia, firman en Tegucigalpa. 
Distrito Central, él treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y щ)0 .—Sello.—.(f) 
Virgilio Aguilviz O., Sub-Secretario de Re
cursos Naturales.— (f) Marcio Ramos Zela
ya, Contratista.— Ident N* 24 F. 68 T. 50 
Imp. Sobre Renta N* QÍ0297 Constancia de 
Solvencia Distrital N* 179781".

»̂^Hacer tra^ripcipnes d̂ , I^y.— 
Сощш?̂ <1цчве.

RAMON E. C »U Z

El- Secretario de Estado en et Despacho 
de Recursos Naturales,

Nota fie la Administración
Los originóle* que en> 

víen p en  pnblicaxse en 

GACXTA, deben estar escxilot 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina.

LA DIRECCION

Acuerdo N ’ 16

Teeruclgalpa, D. C., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes eí Contrato que textualmente dice: 
“Contrato de prestación de servicios profe
sionales” Nosotros, Vir^lio AguÜuz Orella
na, mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, actuando en su earácter de 
Sub-Seeretarlo de Recursos Naturales, por 
una parte y Amanda Merino Moneada, ma
yor de edad, soltera. Licenciada eij Econo
mía, vecina de esta ciudad, por otra parte, 
hemos convenido celebrar, como al efecto 
celebramos, un Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales, que se regirá por 
las cláusulas siguientes:

Primera; La Lioencia Amanda Мотло 
Moneada, ee obliga a prestar servidas oo- 
tno Asistente del Sector de Etcqnojnla del 
Proyecto de Desarrollo y Divereiflcaetón 
de la Producción Agricola por parte del 
Oobiernp de líonduras.

Segunda: Los servicios que prestará la 
Licenclda Merino, se contraen a lo siguiente; 
a> Participará en la preparaolón y ejecu
ción de Proyecto específico oontemplados 
en el Plan de Trabajo del Proyecto, b) 
Asistirá en el trabajo técnico e expertos 
especializados del Proyecto tanto de
F.A.O.. romo contrapartes nacionales; c) 
Colaborará en los trabajos práotíoce de 
campo que se planifiquen en Economía; 
d) Asumir cualquier fuiictón qw  Ц desig
nen los Directores del Proyecto para la 
buena marcha en la prestación de su» ser
vicios profesionales.

Tercera: La duración del contrato, será 
de doce meses comprendidos del р|Л*»ето 
t'e enero al treinta y uno de diciembre- del 
corriente año, pudiendo ser renovable a 
voluntad de partes, por simple оал»'
bío de nota.

Cuarta: El precio de los servicios que 
prestará la Licenciada Merino Moncadda, 
será de quinientos lempiras Exactos 
(L  500.001 mensuales, que se efiectwai:án 
en la forma estaljlecida en la Adminigtra- 
fdón del Estado y a través de la Sección 
Administrativa del Proyecto de Desaíwoíjo 
Л' Diversificación de la Producción Agrícola.

Quinta; El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 
Q'i Vencimiento del plaao y- por пмйио- 
acuerdo de ambaa partes; b) Incumplltnlen-

to de cualquiera de hut cl&usulae del con
trato por una de las partes.

Sexta: La Licenciada Marino Moneada, 
declara que acepta en todas y cada una 
de sus partes, las cláusulas comprendidas 
en el presente Contrato.

Séptima; Ambas partes contratantes 4a- 
claran que en la forma expresada quMa 
celebrado el presente contrato, obligásdoae 
cada una de ellas a su fiel y exacto сшв- 
pUmiento. En fe de lo que asi h«*i «oq- 
venido y para constancia, firman en Te
gucigalpa, Distrito Central, a los treinta 
días mes de diciembre de mi] nove- 
eíeatoe setenta y uno.— Sello.— (f) Viiglllo 
Agulluz O.—Sub-Secretario de Recursos 
Natiu^les.— (f) Amanda Merino М., Con
tratista.—Iden, N ’ 20, Folio 43, Tomo 34. 
Contancla de Impuesto Sobre la Renta . 
N* 81892. Constancia Distrital N ’ 07357”.

y —Hacer las transcripciones de Ley.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqvez

Acuerdo N* 17

Tegucigalpa, D. C., 7 dé enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1*—Aprobar en todas y cada de sus par
tes el Contrato que literalmente dice; “Cbn- 
trato de prestación de servicios profesio
nales. Nosotros, Virgilio Aguíluz O., de 
este domicilio, y Jaime Alberto Gajrtán. 
también de este domicilio, ambos mayores 
de edad, casados, con residencia en este 
Distrito Central, al primero Abogado y el 
segundo Perito Mercantil y Contador Pü- 
Wíco. actuando el primero en su carácter 
de Sub-Secretario del Ministerio de Recur
sos Naturales y el segundo en su propio 
nombre y representación, hemos conveni
do en celebrar como en efecto celebramos, 
1Щ Contrato de Prestación de Servicioe 
Profesionales que se regirá por las cláusu
las y condiciones a^ruientes:

Primera: El contratista Jaime Alberto 
Gaytán, prestará sus servicios en el Go- 
frieme de Honduras, desempeñando el car
go de Auditor Minero y Petrolero, Progra
ma 1-07 Dirección General de Minas e Ю- 
díoparbuíos.

Segundo: Los deberes del contratista se
rán los stgui«ites: Audición, fiscalización y 
comprobación de contabilidad llevada por 
los concesionarios de explotación, referernte 
a la producción, venta y exportación de las 
sustancias minerales extraídas, a fin de con
trolar debidamente el pago de los Impuestos 
correspondientes.

Tercera: La Dirección General de Minas
o Hldreotu'buros le dará al sefior Jaime Ж1- 
l)erto Gaytan, los viátlcoe eorreepondientas 
de acuerdo a la tabulación oficial además 
de proporcionarle todo lo necesario para, ri 
mejor cumplimiento de su trabajo.
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Cuarta; EU señor Jalxaa Aiberto GayUnv 
devengará por sus servioiDe profeskmales, 
le cantidad de setecientos ^пч^га»  ехасЬе» 
(700.00) mensuales, que le serán pagado» 
a través de la partida correspondlmte a  
Servicios Profesionalea de la E>irecoión Q«- 
nerai de Minas e Hidrocarburos, Programa 
1-07, Sub-Programa 07.

Quinta: Este Contn^ re^rá ante las 
partes contratantes a partir del 1* de enero 
hasta etl 31 de diciMnbre de 1972. Al ter
minar este Contri^ podrá ser prorrogado 
a solicitud de las partea, por simple cambio 
de notast

anclo: Este Contrato podrá ser rescin
dido: a) Por violación de las cláusulas an
terioras; b) Con un aviso de treinta días 
de anticipación por cualquiera de las par
tes.

Séptima: Ambos contratantes aceptan las 
condiciones reciprocas contenidas en las 
cláusulas anteriores y se comprometen a 
su fiel cumplimiento. En fe de lo cual fir
mamos el presente Contrato en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, el treinta 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Sello.— (f) V ii^ io  AguiltJiZ O., sub
secretario de Recursos Naturales, (f) Jai
me Alberto Gaytán.—Contratista.— Îdenti
dad 3, F. 160, Tomo 8”.

2*—Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretarlo de í^tado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edigardo Sevilla Idiá^ue®

Acuerdo I f

Te^fucigalpa, D. C., 7 do enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

l'^ReraUidar del 1* de enero al 31 de di
ciembre del año en curso, las Becas con
cedida» a les siguientes ciudadanos:

Magdalena Fortín, Estudios Elementales,
en la Escuela para Ciegos, eon una asig
nación mensual de I* 50.00.

Joeé virto Romem, Eiitirdloe de Agri
cultura, en fe Esetiefe; "Jonh K«medy", 
San Francisco, Atlántida, con una asigna
ción Bn«isual de L  50.60.

Lufe Raúl Pinol, Estudios Elementales, 
Ja Escuela para Ciegos  ̂ de T^fucigalpa, 
con una asignación mensual de Ь  S».000l

г*—Imputar el gasto al Título 3-13-1 
Ramo de Recursos Naturales, Programa 
1-01, Objeto 715, Renglón 9 Becas en el 
el pais.—Comuniques®.

RAMCW K. CRUZ

Eí Secretario de Estado en éí Despacho
Recursos Natia^les,

Edganlo Sevilla Idláqoez

Acuerdo- 19

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972. 

m  Pi^sWente de №

АСХЛЕКОА:

—Revalitfar del 1’ de enero al 31 de 
diciembre del afto en curso, las Becas con
cedidas a los siguientes ciudadanos:

Oscar José Umafia Erazo, ЕйСиШов de 
Medicina Veterinaria, en la tniiversidad de 
Sevilla, España, con una asignación men
sual de L 200.00.

Femando Alvarez Rubio, Estudios de 
Medicina Veterinaria, en la Universidad de 
Madrid, España, con una asignación men
sual de L 160.00.

Luis Albwto Espinosa Rodezno, Estu
diante de Medicina Veterinaria, en la иЫ- 
\ eraidad de San Carlos, de Guatemala, con 
una asignación mensual de L  200.00.

Raúl Orlando Samayoa, Estudios de 
Ingeniería Agronó^ca, en la Universidad 
Federal de Río da Janeiro, Brasil, con una 
asignación mensuai de L 250.00.

Oscar A. Flores, Elstudioe de Ingeniería 
Forestaa, en la Univer^dad Austral de Val
divia, RepübMca de Chile, con una asigna
ción mensual de L 300-00.

René Augusto Camero, Estudios de 
Ingeniería Forestal, en la Universidad Aus
tral de valdivia, Repúldica de Chile, con una 
una asignación mensuai de L. 100.00.

Sigfrldo Salgado Lagos, Estudios de In
geniería Forestal, en la Universidad Aus
tral de Valdivia, República de Chile, con 
una asignación mensual de b- 100.00:

Raúl Orlando Samoyoa, Bürtudtos de 
Ingeniería Forestal, m  la Univwstdad Au«- 
tral de Valdivia, República de Chite, con 
unft asignación mensual de L 100.00:

Néstor Nolaaco Pereira, Estudios de 
Ingeniería Forestal, en la Universidad Aois- 
tral de Valdivia, República de Chile, con 
una asignación mensual de L 100.00.

José Cristóbal Váequez, Elstudlos de 
Ingeniería Forestal, en la Universidad Aue- 
tral dé VaJcSvia, КерйЬПса de Chile, con 
una asignación mensual de L  100.00.

Norberto E. Urbina, Estudios de En
tomología Veterinaria, en la Universidad 
de GainesvUle, Florida Eistados Unidos de 
América, con una asignación de L  200.00.

Ramón Salinas Orellana, Estudios de 
Fertffldad de Suelo»,, en ba Universidad de 
Carolina del Norte, Estados Unidos de 
América, con una asigrnación de L 300.00.

Romeo Augusto Núfie* Aguüar, Estu
dios de Técnico Agrícola, en el Instituto 
Técnico de Agrfcultiira, Bárconas, W la -  
nueva, Guatemala, C. A. con una asigna
ción de L lOff.OO.

2.—Imputar  el ga*W ai Pregrame 1-еЯ, 
Sub-í*rograma 71в, RettglAi 1(J, Веелв en
el EScteríor. -Cbmunfquese,

RASeON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
¿e Recursos Naturales,

AcueMO 201

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero d» 1972.

Ш  Presidente de Is Hepübttte», 

ACUERDA:

1.—Revalidar del V  de enero al  31 de 
diciembre del año en curso, tas Becas coti- 
cedidas a los siguieates cludadaMa.

Jiillo Chl Наш, Estudios de Ingeniería 
Agrícola, con especlallzaclón en Riego, en 
la Univercidad Agraria £*a Lima, Perúv с(Ш 
una asignación mensual de L 2SaOO.

Héctor Molina Rloâ  Estudios de Inge
niería Agrícola con especlalización en Rie
go, en la Universidad Agrícola, La Molina 
Lima, Perú, con una asignación mensual 
de L 250.00.

Ernesto Pablo Bondy Reyes, Estudios de 
Ingeniería Agrícola, con especlalización en 
Riego, en la Universidad Agraria, La Moli
na, Lima, Perú, con una asignación mensual 
de L 250.00.

José Aurelio Méndez Pineda, Estudios 
de Ingeniería Agrícola, con especlalización 
en Riego, en la Universidad La Molina, 
Lima, Perú con una asignación mensual 
de L  250.00.

2.— Împutar el gasto al Programa 1-01, 
Sub-Programa 01, Renglón 12, BeCEW en ei 
Exterior para Programa 3-01, EStudto y 
Construcción de Obras Hidráulicas, adscri
tas al Presupuesto de la Secretarla de Re
cursos Naturales.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Natia^ee,

Edgardo Sevilla IdUquez

Acuerdo N* 21

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero <fe 19T2.

El Pi«flÉdBnte de la. RepúMica,

ACUERDA:

Rev8d!daF 1* de enero al U  A» швв»
deT año eft curse, £a Beca coneadttta a  
lando RodHguez OUix, para reaUaav SBtai- 
di<M de AgroBORria en el CoC^lo d* Agri
cultura de la Uní verdad  del Estado de 
New Tortt, Estados Unidos, de América, 
con una asignación mensual de L 200.00. 
mensuales Cl^^clentos Lempiras iCcactos).

Imputar el gasW al Prograzaa 1-41, Su^ 
Programa 01, Objeto 716, Renglón 10. Be
cas en el Ebcterior.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

m  Seereterto de Ebtado en et SespMdio 
de Recuise» MstereUee,

Edgardo Sevilla IdWyiea

Acuerdo N* 22 

Tegucigalpíц D. C., 7 da enevo de U№L 

Eí Presidente de la República, 

ACUERDA:
Rew^idar de) 1* de al П  de аярь

E carte  I«Aqeee tiem%ra dei aft» en curso, la Beca eenoedMa
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a Lula Felipe Pineda Milla, para realizar 
Estudios de Ingenióla, en la Universidad 
de la Plata, República de Ai^entina, con 
una aelgnaclúa шепвиа! de (L  160.00 ciento 
Meenta lempiras exactos). Imputar el gas
to al Programa 1-01, Sub-Proirrama 01, 
Objeto 716, Rengrlón 10, Becas en el Exte
rior.—Comuniqúese.

2*—^Hacer las tanscripcionee de Ley. 
«—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Becureoe Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqoex

Acuerdo N* 23

T^cigralpa, P. O., 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

!♦—Prorrogar los efectos del Acuerdo 
N* 52 del 6 de JuUo de 1971, en el cual ee 
contratan los Servicios Profesionales del 
señor Manuel de Jesús Artllee Martínez; 
la prorroga «n mención comprende el pe
riodo del primero de enero aJ treinta y uno 
de diciembre de 1972.

2*—Hacer las transcripciones de Ley. 
^Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idl&qnes.

Acuerdo N* 24
Tegucigalpa, D. C., 7 de «lero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—^Aprovar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 
“Contrato de Prestación de Swvidos Pro- 
fecionales.—Nosotros, Edgardo Sevilla Idia- 
quéz, de este domicilio y Daniel Antonio 
Vásquez, también de este domicilio, ambos 
mayores de edad, casados, con residMuáa 
en este Distrito C«itral, el primero Inge
niero Civil, actuando en su carácter de 
Secretario de Estado иг el Despacho de Re
cursos Naturales y el seg\indo también In
geniero Civil, actuando en su propio nombre 
y representación, hemos convenido en cele
brar como en efecto celebramos, xm Con
trato dé Prestación de Servicios Profecio- 
nales, que se r^^rá por las cláúsulas y 
condiciones siguientes;

Primera: El contratista Daniel Antonio 
Vásquez, prestará sus servicios en el Go
bierno de Honduras, desempeñando el car
go de Inspector de Seguridad de Minas 
y Muestreo, programa 1-07, Sub-Progra- 
ma 01, Dirección General de Minas e Hi
drocarburos.

Segunda: Loe deberes del Contratista 
serán los siguientes: a) Velar por el es
tricto cumpliimento de! Reglamento Gene
ral de Seguridad, Salud e Higiene para la 
Industria Minero-Metalúrgica: b) Conjun
tamente con las Aduanas, verificar la ins

pección peso y muestreo de los productos 
minero-metalúrgioos presentados para el co
bro de los impuestos de producción y ex
portación fijados por la Ley; c) Hacer que 
se cumplan las disposiciones del Código de 
Kineria vigente y Uevar a cabo Ia« ins
pectorías ordenadas por la Dirección Gene
ral de Minas y Hidrocarburos.

Tercera: La Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos le dará al Ingeniero 
Vásquez los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la tabulación oficial, además 
de proporcionarle todo lo necesario para 
el mejor cimipllmlento de su trabajo.

Cuarta: El Ingeniero Vásquez devengará 
por sus servicios profesionales la canti
dad de novecientos sesenta lempiras .. .  
(L  960.00) mensuales, que le serán paga
dos a través de la partida correspodiente 
a Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos, de la Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos, Programas 1-07.

Quinta: Ei Contratista tendrá derecho 
a doce dias laborables de vacaciones por 
un año, las cuales podrá tomar de común 
acuerdo con la Dirección General.

' * í
Sexta: Este contrato regirá ante las per- 

tes contratantes a partir del 1* de enero has
ta el 31 de diciembre de 1972. Al terminar 
este contrato podrá ser prorrogado a soli
citud de las partes, por simple cambio de 
notas.

Séptima: Este contrato podrá ser rescin
dido;) a) Por violación a las cláusulas an
teriores; b> Con un aviso de treinta días de 
anticipación por cualquiera de tas partes.

Octava: Ambos contratantes aceptan las 
condiciones reciprocas contenidas en las 
cláusulas anteriores y se comprometen a 
su fiel cumplimiento. En fe de Ю cual fir
mamos el presente contrato en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Ceitral a los tres 
dias del mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.— Sello.— (f) Edgardo Sevi
lla Idiaquez.— (f) Daniel Antonio Vásquez. 
Hacer las transcripciones de Ley.—С<ипи- 
mquese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

lid gardo Sevilla Idláqoez.

AcuertSo N* 25 

Tegucigalpa, D. C-, 7 de enero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

1.—Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice; 
“Contrato de Prestación de Servicios Pro- 
íecionales.—^Nosotros Edgardo Sevilla Idiá- 
quez, de este domicilio, y Francisco Le- 
grand, de nacionalidad francesa, arabos ma
yores de edad, el primero Ingeniero Civil, 
casado, con residencia en este Distrito 
Central y el segundo Ingeniero Geólogo, 
soltero, con residencia t«nporaI en Mte 
Distrito Central; actuando el primero en 
su carácter de Secretario de Estado en el

Despacho de Recursos Naturales, y el se
gundo en su pripio nombre y representa
ción, hemos convenido de acuerdo con el 
Programa suscrito entre el Gobierno de 
Honduras y el Gobierno de Francia de 
lebrar un Contrato de Servicios Profesio. 
nales que se regirá por las sigul№tee cláu
sulas y condiciones:

Primera: El Contratista Francisco Le- 
grand, prestará sus servicios en el Gobierno 
de Honduras desempeñando el cargo de 
Geólogo Prospectos en el B r̂oyecto "Inves
tigación de los Recursos Minerales en 
Areas Seleccionadas", Programa 1-11, cuya 
Píecución eistará a cargo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(Fondo Especial) y el Ministerio de Recur
sos Naturales.

Segunda; Los deberes del Contratista se> 
rán los siguientes:
a) Trabajos de prospección minera y de 
reconocimiento geológo; b) Levantamien
tos regionales para la investigación de los 
Recursos Minerales aplicando métodos mo
dernos de exploración; c) Levantamlentoe
o investigaciones detalladas de minas y 
prospectos: d) Mapeo geológico.

Tercera : En virtud de que la mayoría 
(*e las actividades a realizar por el señor 
Francisco L^rand deberán llevarse a cabo 
en el campo, la Dirección Veneral de Minas 
e Hidrocarburos le dará los viáticos corres-
RECURSOS NATURALES .................. 11
pendientes de acuerdo a la tabulación ofi
cial, además de proporci<marle todo lo ne
cesario para el mejor cumplimiMito de su 
trabajo.

Cuarta: El señor L^rrand devengará 
por sus servicios profecionales la cantidad 
de cuatrocientos setenta y cinoo lempi
ras (L  476.00) mensuales, que le serán pa
gados a través de la Partida correspon
diente a Servidos Profesionales de la Di- 
rec<dón GeneraJ de Minas e mdrocaiburoe. 
Programa 1-07, Sub-Programa 01.

Quinta: Este Contrato regirá ante las 
partes contratantes a partir del 1* de ene
ro hasta el 31 de marzo de 1972.— Âl ter
minar este contrato, las partea podrán ne
gociar ШЮ nuevo bajo condlci<»ieB recipro
cas contenidas en las cláusulas anteriores 
y se comprometen a su fiel cumplimiMito. 
En fe de lo cual firman el presente contra
to en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los diecisiete días del mes de di- 
ciembre de mil novecientos setenta y uno. 
— (f) Edgardo Sevilla IdiáqiieK.— (f) Fran- 
cisco Legrand.—  Pasaporte Frances N ’ 
02223”.

2.—Hacer las transcripciones de L ^ .—  
Comiuilqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idláqoez

с *
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